
 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 009 2018 00277 01 Proceso 
ordinario de Hernándo Cárdenas contra Colpensiones  

 

 

Bogotá D.C;  quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)1. 
 
 
En tanto se advierte que dentro del asunto de la referencia se profirió decisión 

de fondo con la que se puso fin a la instancia el pasado 5 de marzo de 2020, se 

dispone dejar sin valor y efecto la providencia proferida el 10 de septiembre 

de la misma anualidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No _0130  del _16 de septiembre de 2020. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 
  
 

Magistrado Ponente: DR. RAFAEL MORENO VARGAS 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
La parte demandante, dentro del término legal establecido, interpuso 
recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 
Corporación el veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve (2019), dado 
su resultado. 
 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Conforme con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de 
casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda 
instancia (27 de agosto de 2019), ascendía a la suma de $99.373.920, 
toda vez que, el salario mínimo legal mensual vigente para esta anualidad 
asciende a $828.116.   
 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”,  
que de forma clara la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, lo ha interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con 
la sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, en las 
pretensiones  que no hubieran sido acogidas y para el demandado por las 
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condenas impuestas en su contra. En ambos casos teniendo en cuenta los 
recursos de apelación que hubieran sido interpuestos1.  
 
Así las cosas, el interés jurídico de la parte actora para recurrir en casación, 
se determina por el monto de la diferencia que surja entre la mesada 

pensional que le corresponda en el Régimen de Ahorro individual y en el 
Régimen de Prima Media. 
 
Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de ineficacia del traslado 
de la señora VIRGELINA GIRALDO SANCHEZ del Régimen de Prima Media al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A, a 

devolver todos los valores de su cuenta individual, tales como cotizaciones, 
bonos pensionales y sumas adicionales del asegurado, junto con sus 
rendimientos e intereses, gastos de administración a la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES (RPM).         
 
Para efectos de realizar el cálculo, el expediente da cuenta que la primera 
mesada asciende a la suma de $6.715.823,74 en el Régimen de Prima 
Media y para el RAIS la primer mesada correspondería a $3.756.406,00 

luego la diferencia entre estas dos mesadas asciende a la suma 
$2.959.417,74. 

 

Y la incidencia futura, conforme a la Resolución 1555 del 30 de julio de 2010 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio de la cual se 
actualizan las tablas de mortalidad, se advierte que la expectativa de vida 
del demandante, [quien nació el 24 de noviembre de 1955, y que para el 
año 2019, contaba con 64 años de vida], es de 18 años y 3 meses, que 
multiplicados por 13 mesadas, arroja un total de 237,9 mesadas futuras, 
que ascienden a $704.045.4812. 
 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación No. 78.796  M.P. Quiroz Alemán Jorge Luis.  
 
2 Folios 205  208 
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Cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del Código Procesal del 
Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales. Por lo tanto, es 
procedente CONCEDER el recurso interpuesto por la parte actora. 
 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del 
Distrito judicial de Bogotá D.C. 

     
RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario el recurso extraordinario 
de casación interpuesto por la parte demandante. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 
correspondiente. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

 

 

Proyectó: Luz Adriana Sanabria. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrado Ponente: DR RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

El  apoderado de la parte demandante dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 

dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (24 de septiembre de 2019) ascendía a la suma de $105.366.360 

toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803.  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se determina por el monto de las pretensiones que le fueron 

negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de revocar la 

decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra la declaratoria de nulidad de traslado 

de la señora LUZ FABIOLA BERNAL GAONA, del régimen del Régimen de 

Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, ordenando a 

la AFP PROTECCION S.A y a COLFONDOS S.A a devolver todos los valores de 

su cuenta individual con sus rendimientos a la administradora del RPM.  

 

Para efectos de establecer la cuantía para recurrir en casación  se  

ponderaron las mesadas pensionales probables en el RPM y en el RAIS, 

estableciendo una diferencia entre estas, siendo este el perjuicio 

ocasionado a la accionante, se ponderaron al año 2018, a folio 54, del 

expediente reposa documental para determinar el valor de la mesada 

pensional para cada régimen, arrojado una diferencia de $3.230.975,00. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente.2 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de $1.150.873.295 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder 

el recurso. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

                                                           
2Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación  fl  310. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO           DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
                         Magistrado                                                 Magistrado 

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 
 
Proyecto: YCMR 

 
 

 

  



EXPEDIENTE No 11001310501220170009301 
DTE: SANDRA LILIANA GOMEZ CONTRERAS 

DDO: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. 

1 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso en audiencia, recurso extraordinario 
de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el once (11) de febrero de dos 
mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a las demandadas de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra, asimismo, declaró probada 
la excepción de inexistencia del derecho y la obligación; decisión que apelada por la 
parte demandante y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas, es decir:  
 

Concepto   Valor   
Indemnización Moratoria Art 64 CST   $    20.516.880,00  
Horas Extras Diurnas   $          240.432,00  
Horas Extras Nocturnas   $          187.002,80  
Moratoria Art 65 CST   $    75.399.534,00  
Cesantías   $       3.582.637,50  
Intereses Cesantías   $          429.916,50  
Prima de Servicios   $       6.538.200,00  
Vacaciones   $       3.269.100,00  
Total   $  110.163.702,80 

 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 110.163.702,80 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS  
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
 
 
 
LPJR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado JUAN MANUEL SICARD COBOS 
contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES Rad. 110013105-015-2018-00059-01.  

 
AUTO 

 
En virtud al memorial previamente allegado al Despacho, remitido al correo 

electrónico  des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora MARIA ELENA FIERRO GARCIA, 
identificada con C.C. 1.024.463.217 y T.P No. 291.785 del C. S de la J., para obrar 
como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



25 2015 00311 01 LEONOR MARGOT BENAVIDES CHAVEZ CONTRA SERTIC S.A.S Y OTRA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 

BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LEONOR MARGOT 

BENAVIDES CHAVES CONTRA SERTIC S.A.S., trámite al que se vinculó a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO GRUPO CS CTA (RAD. 25 2015 

00311 01) 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el auto que precede, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 140 del C.G.P1 así como por razones de 

economía y celeridad procesal, se ordena que POR SECRETARÍA se remita el 

presente proceso a la Sala de Conjueces a efectos de que la misma se pronuncie 

sobre la causal de impedimento invocada por los Magistrados integrantes de esta 

Sala de Decisión, en proveído del 13 de julio de 2020. 

 

NÓTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

 

 DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 
1
 “ARTÍCULO 140. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS 

(…) 
 
Cuando se declaren impedidos varios o todos los magistrados de una misma sala del tribunal o de la Corte, 
todos los impedimentos se tramitarán conjuntamente y se resolverán en un mismo acto por sala de conjueces.” 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C.,  ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
El apoderado de la parte demandante en audiencia interpuso, recurso extraordinario 
de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en esta instancia 
el catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), dado el resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia condenó a la demadada a 
reembolsarle a la demandante debidamente indexadas de dinero por concepto de 
servicios médicos asistenciales $367.940 pesos por el señor ALVARO GARCIA 
CARVAJAL, $19.810.984 pesos por el señor BENJAMIN CASTRO PASCUA, $5.469.718 
por la señora LUZ MARINA ROMERO ROMERO, $5.647.956 por la señora MAGALYS 
VARGAS ZAPATA, $192.408 por el señor RODOLFO FONSECA RODRIGUEZ, $5.768.227 
por el señor FIDEL JOSE VALENCIA MONTES; decisión que apelada por las partes y 
revocada en segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir la totalidad de los recobros que no le fueron 
reconocidos asi:    
 

Concepto  Valor  
Recobros solicitados por positiva    $    87.794.151,00  
Intereses Moratorios $49.723.166,00 
Total   $  137.517.317,00  

 

                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de  $ 137.517.317,00 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ  
Magistrada 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 
conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-  

 
 

LPJR 





















R E P Ú B L I C A D E C O L O M B I A 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E B O G O T Á 

S A L A L A B O R A L 

M A R C E L I A N O C H Á V E Z Á V I L A 

M a g i s t r a d o S u s t a n c i a d o r 

R A D I C A C I Ó N N o . 0 9 - 2 0 1 8 - 0 0 7 0 0 - 0 1 
O R L A N D O MARÍN C E R Q U E R A V S C O L P E N S I O N E S 

Bogotá D O , S e p t i e m b r e q u i n c e ( 1 5 ) d e d o s m i l v e i n t e ( 2 0 2 0 ) 

R e v i s a d a s l a s d i l i g e n c i a s , s e a d v i e r t e q u e p o r e r r o r i n v o l u n t a r i o d e l d e s p a c h o 

m e d i a n t e a u t o s d e l 1 3 d e a g o s t o y 8 d e s e p t i e m b r e d e l año e n c u r s o , s e d i s p u s o 

c o r r e s t r a s l a d o a l a s p a r t e s p a r a q u e p r e s e n t a r a n a l e g a t o s d e conclusión y s e señaló 

l a h o r a d e l a s 3 : 3 0 d e l a t a r d e d e l día v e i n t i n u e v e ( 2 9 ) d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l 

v e i n t e ( 2 0 2 0 ) p a r a p r o f e r i r p o r e s c r i t o l a decis ión d e s e g u n d a i n s t a n c i a . N o o b s t a n t e , 

l a decis ión p o r p a r t e d e ésta corporac ión y a f u e e m i t i d a y n o t i f i c a d a l e g a l m e n t e a 

l a s p a r t e s e n e s t r a d o s , e n l a a u d i e n c i a r e a l i z a d a e l 2 6 d e f e b r e r o d e 2 0 2 0 . 

E n c o n s e c u e n c i a , r e s u l t a n e c e s a r i o c o r r e g i r e l p r e s e n t a d o , a e f e c t o s d e q u e s e 

cont inúe c o n e l t rámite q u e l e g a l m e n t e c o r r e s p o n d a , 

P R I M E R O : D E J A R S I N V A L O R N I E F E C T O , t o d o l o a c t u a d o a p a r t i r d e l a u t o d e l 

1 3 d e a g o s t o d e 2 0 2 0 i n c l u s i v e , d e n t r o d e l p r o c e s o d e l a r e f e r e n c i a . 

S E G U N D O : C O N T I N U A R e l t rámite q u e l e g a l m e n t e c o r r e s p o n d a . 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

A U T O 

R E S U E L V E 

M A R C E L I A N O C H A V E Z A V I L A 

M a g i s t r a d o 



H. M A G I S T R A D O M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 

M e p e r m i t o p a s a r a s u D e s p a c h o e l e x p e d i e n t e N o . 1 1 0 0 1 - 3 1 - 0 5 - 0 2 6 - 2 0 1 3 - 0 0 6 3 9 - 0 1 

d e m a n d a n t e A L E J A N D R A H E R N A N D E Z R A M I R E Z informándole q u e regresó d e 

l a H . C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a , S a l a d e Casación L a b o r a l c o n C A S A l a 

S e n t e n c i a p r o f e r i d a p o r l a S a l a L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r d e l D i s t r i t o J u d i c i a l 

d e Bogotá, d e f e c h a 2 3 d e e n e r o d e 2 0 1 5 

Bogotá D . C . , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E L D I S T R I T O J U D I C I A L D E BOGOTÁ 
- S A L A L A B O R A L -

Bogotá D C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

V i s t o e l i n f o r m e s e c r e t a r i a l q u e a n t e c e d e , s e r e s u e l v e : 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, l o r e s u e l t o p o r e l S u p e r i o r 

E n q u e s e e s t i m a e l v a l o r d e l a s a g e n c i a s e n d e r e c h o , a c a r g o d e l a p a r t e 

d e m a n d a d a . 

R e g r e s e n l a s d i l i g e n c i a s a l j u z g a d o d e o r i g e n , y continúese c o n e l trámite 

c o r r e s p o n d i e n t e a l a l iquidación d e l a s c o s t a s , c o n f o r m e l o d i s p o n e e l a r t . 3 6 6 d e l 

M A R I S O L V A R G A S RUIZ 

E S C R I B I E N T E NOMINADO 

Inclúyase l a s u m a d e "2fQO f)QÚ• QOÜ 

C . G . P 

Notifíquese y Cúmplase, 

M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 
Magistrado Ponente 



H. M A G I S T R A D O M A R C E L I A N O CHÁVEZ ÁVILA 

M e p e r m i t o p a s a r a s u D e s p a c h o e l e x p e d i e n t e N o . 1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 1 6 - 2 0 1 2 - 0 0 1 8 8 - 0 1 

d e m a n d a n t e M A R I A N A I L A G A R N I C A D E C A S T R O informándole q u e regresó d e 

l a H . C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a , S a l a d e Casación L a b o r a l c o n NO C A S A l a 

S e n t e n c i a p r o f e r i d a p o r l a S a l a L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r d e l D i s t r i t o J u d i c i a l 

d e Bogotá, d e f e c h a 2 5 d e a g o s t o d e 2 0 1 5 . 

Bogotá D . C . , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E L D I S T R I T O J U D I C I A L D E BOGOTÁ 

- S A L A L A B O R A L -

Bogotá D . C ., 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

V i s t o e l i n f o r m e s e c r e t a r i a l q u e a n t e c e d e , s e r e s u e l v e : 

1 ) O B E DÉZCASE Y CÚMPLASE, l o r e s u e l t o p o r e l S u p e r i o r . 

2 ) C o m o q u i e r a q u e n o e x i s t e actuación p e n d i e n t e p o r r e s o l v e r , p o r 

Secretaría, devuélvanse l a s p r e s e n t e s d i l i g e n c i a s a l J u z g a d o d e o r i g e n . 

M A R I S O L V A R G A S RUIZ 

E S C R I B I E N T E NOMINADO 

Notifíquese y Cúmplase, 

M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 
Magistrado Ponente 



H. M A G I S T R A D O M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 

M e p e r m i t o p a s a r a s u D e s p a c h o e l e x p e d i e n t e N o 1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 3 2 - 2 0 1 3 - 0 0 8 2 8 - 0 1 

d e m a n d a n t e H A R E S A R T U R O L U C U M I A P O N Z A informándole q u e regresó d e l a 

H . C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a , S a l a d e Casación L a b o r a l c o n NO C A S A l a 

S e n t e n c i a p r o f e r i d a p o r l a S a l a L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r d e l D i s t r i t o J u d i c i a l 

d e Bogotá, d e f e c h a 3 1 d e a g o s t o d e 2 0 1 6 . 

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E L D I S T R I T O J U D I C I A L D E BOGOTÁ 

- S A L A L A B O R A L -

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

V i s t o e l i n f o r m e s e c r e t a r i a l q u e a n t e c e d e , s e r e s u e l v e : 

1 ) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, l o r e s u e l t o p o r e l S u p e r i o r . 

2 ) C o n r n q u i e r a q u e n o e x i s t e actuación p e n d i e n t e p o r r e s o l v e r , p o r 

Secretaría, devuélvanse l a s p r e s e n t e s d i l i g e n c i a s a l J u z g a d o d e o r i g e n . 

M A R I S O L V A R G A S RUIZ 

E S C R I B I E N T E NOMINADO 

Notifíquese y Cúmplase, 

M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 
Magistrado Ponente 



H. M A G I S T R A D O M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 

M e p e r m i t o p a s a r a s u D e s p a c h o e l e x p e d i e n t e N o . 1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 1 5 - 2 0 1 4 - 0 0 1 7 9 - 0 1 

d e m a n d a n t e W I L L I A M S A N T I A G O G O M E Z S A R M I E N T O informándole q u e 

regresó d e l a H . C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a , S a l a d e Casación L a b o r a l c o n NO 

C A S A ¡a S e n t e n c i a p r o f e r i d a p o r l a S a l a L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r d e l D i s t r i t o 

J u d i c i a ! d e 3ogotá. d e f e c h a 2 4 d e a g o s t o d e 2 0 1 6 . 

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E L D I S T R I T O J U D I C I A L D E BOGOTÁ 

- S A L A L A B O R A L -

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

V i s t o e l i n f o r m e s e c r e t a r i a l q u e a n t e c e d e , s e r e s u e l v e : 

1 ) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, l o r e s u e l t o p o r e l S u p e r i o r . 

2 ) C o m o q u i e r a q u e n o e x i s t e actuación p e n d i e n t e p o r r e s o l v e r , p o r 

Secretaría, devuélvanse l a s p r e s e n t e s d i l i g e n c i a s a l J u z g a d o d e o r i g e n . 

M A R I S O L V A R G A S RUIZ 

E S C R I B I E N T E NOMINADO 

Notifíquese y Cúmplase 

M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 
Magistrado Ponente 



H. M A G I S T R A D O M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 

M e p e r m i t o p a s a r a s u D e s p a c h o e l e x p e d i e n t e N o . 1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 1 6 - 2 0 1 5 - 0 0 2 4 4 - 0 1 

d e m a n d a n t e N E Y L A S U A R E Z C H A V E Z informándole q u e regresó d e l a H . C o r t e 

S u p r e n a c e J u s t i c i a , S a l a d e Casación L a b o r a l c o n NO C A S A l a S e n t e n c i a 

p r o f e r i d a p o r l a S a l a L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r d e l D i s t r i t o J u d i c i a l d e Bogotá, 

d e f e c h a 0 5 d e a b r i l d e 2 0 1 7 . 

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

Bogotá D . C . 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

V i s t o e l i n f o r m e s e c r e t a r i a l q u e a n t e c e d e , s e r e s u e l v e : 

1 ) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, l o r e s u e l t o p o r e l S u p e r i o r . 

2 ) C o m e q u i e r a q u e n o e x i s t e actuación p e n d i e n t e p o r r e s o l v e r , p o r 

Secretaría, devuélvanse l a s p r e s e n t e s d i l i g e n c i a s a l J u z g a d o d e o r i g e n . 

M A R I S O L V A R G A S RUIZ 

E S C R I B I E N T E NOMINADO 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E L D I S T R I T O J U D I C I A L D E BOGOTÁ 

- S A L A L A B O R A L -

Notifíquese y Cúmplase. 

M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 
Magistrado Ponente 



H. M A G I S T R A D O M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 

M e p e r m i t o p a s a r a s u D e s p a c h o e l e x p e d i e n t e N o . 1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 1 7 - 2 0 1 3 - 0 0 4 7 0 - 0 1 

d e m a n d a n t e V I C T O R J U L I O A C E V E D O CASTAÑEDA informándole q u e regresó 

d e l a H . C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a , S a l a d e Casación L a b o r a l c o n NO C A S A l a 

S e n t e n c i a p r o f e r i d a p o r l a S a l a L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r d e l D i s t r i t o J u d i c i a l 

d e Bogotá, d e f e c h a 2 1 d e a b r i l d e 2 0 1 5 . 

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E L D I S T R I T O J U D I C I A L D E BOGOTÁ 

- S A L A L A B O R A L -

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

V i s t o e l i n f o r m e s e c r e t a r i a l q u e a n t e c e d e , s e r e s u e l v e : 

1 ) O B E DÉZCASE Y CÚMPLASE, l o r e s u e l t o p o r e l S u p e r i o r . 

2 ) C o m o q u i e r a q u e n o e x i s t e actuación p e n d i e n t e p o r r e s o l v e r , p o r 

Secretaría, devuélvanse l a s p r e s e n t e s d i l i g e n c i a s a l J u z g a d o d e o r i g e n . 

E S C R I B I E N T E NOMINADO 

Notifíquese y Cúmplase, 

M A R C E L I A N O Ü H A V E Z AVILA 
Magistrado Ponente 



H. M A G I S T R A D O M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 

M e p e r m i t o p a s a r a s u D e s p a c h o e l e x p e d i e n t e N o . 1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 1 7 2 0 1 3 0 5 8 5 - 0 1 

d e m a n d a n t e L U Z S T E L L A C A R D O S O L U N A informándole q u e regresó d e l a H . 

C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a . S a l a d e Casación L a b o r a l c o n NO C A S A l a S e n t e n c i a 

p r o f e r i d a p o r l a S a l a L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r d e l D i s t r i t o J u d i c i a l d e Bogotá, 

d e f e c h a 0 4 d e m a r z o d e 2 0 1 5 . 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E L D I S T R I T O J U D I C I A L D E BOGOTÁ 

- S A L A L A B O R A L -

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

V i s t o e l i n f o r m e s e c r e t a r i a l q u e a n t e c e d e , s e r e s u e l v e : 

1 ) O B E DÉZCASE Y CÚMPLASE, l o r e s u e l t o p o r e l S u p e r i o r . 

2 ) C o m o q u i e r a q u e n o e x i s t e actuación p e n d i e n t e p o r r e s o l v e r , p o r 

Secretaría, devuélvanse l a s p r e s e n t e s d i l i g e n c i a s a l J u z g a d o d e o r i g e n . 

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

M A R I S O L V A R G A S RUIZ 

E S C R I B I E N T E NOMINADO 

Notifíq y- p i a s e 

M A R C E L I A N O CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Ponente 



H. MA0IS7 R A D O M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 

M e p e r m i t o p a s a r a s u D e s p a c h o e l e x p e d i e n t e N o . 1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 2 8 - 2 0 1 5 - 0 0 1 0 6 - 0 1 

d e m a n d a n t e S O N I A S A N D I E G O V I V E R O S E B A informándole q u e regresó d e l a 

H . C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a . S a l a d e Casación L a b o r a l c o n NO C A S A l a 

S e n t e n c i a p r o f e r i d a p o r l a S a l a L a b o r a l d e l T r i b u n a l S u p e r i o r d e l D i s t r i t o J u d i c i a l 

d e Bogotá, d e f e c h a 3 0 d e n o v i e m b r e d e 2 0 1 6 . 

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

T R I B U N A L S U P E R I O R D E L D I S T R I T O J U D I C I A L D E BOGOTÁ 

- S A L A L A B O R A L -

Bogotá D . C , 1 4 d e s e p t i e m b r e d e 2 0 2 0 

V i s t o e l i n f o r m e s e c r e t a r i a l q u e a n t e c e d e , s e r e s u e l v e : 

1 ) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, l o r e s u e l t o p o r e l S u p e r i o r 

2 ) C o m o q u i e r a q u e n o e x i s t e actuación p e n d i e n t e p o r r e s o l v e r , p o r 

Secretaría, devuélvanse l a s p r e s e n t e s d i l i g e n c i a s a l J u z g a d o d e o r i g e n . 

M A R I S O L V A R G A S RUIZ 

E S C R I B I E N T E NOMINADO 

Notifíquese y Cúmplase, 

M A R C E L I A N O C H A V E Z AVILA 
Magistrado Ponente 



R E P Ú B L I C A DE C O L O M B I A 

T R I B U N A L S U P E R I O R DE B O G O T Á 

S A L A L A B O R A L 

M A R C E L I A N O C H Á V E Z Á V I L A 

M a g i s t r a d o S u s t a n c i a d o r 

R A D I C A C I Ó N No.toniZYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA 38-2018-00143-01 
JORGE DAVID LOZANO QUINTERO VS INDUSTRIAS SMC SAS 

Bogotá D.C., sept iembre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

C o m o quiera que mediante auto del 8 de sept iembre de 2020, se d ispuso señalar el 

d ía veint inueve (29) de sept iembre de dos mil veinte (2020) para proferir por escri to 

la decisión de segunda instancia, data que cor responde al vencimiento del t raslado 

corr ido a las partes en decis ión del 4 de sept iembre del año en curso, resulta 

necesar io reprogramar la decis ión. 

En consecuenc ia , el suscrito Magist rado, 

P R I M E R O : S E Ñ A L A R la hora de las 3:30 de la tarde del d ía treinta (30) de 

sept iembre de dos mil veinte (2020) para proferir por escri to la decis ión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

A j í ' : 

• J l H : ÍC! l l l : !>E :.ÚM-'\sonjif 5. : E 

M A R C E L I A N O CH, 

I Larr i ; i.).-



R E P Ú B L I C A DE C O L O M B I A 

T R I B U N A L S U P E R I O R DE B O G O T Á 

S A L A L A B O R A L 

M A R C E L I A N O C H Á V E Z Á V I L A 

M a g i s t r a d o S u s t a n c i a d o r 

R A D I C A C I Ó N No.toniZYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA 33-2014-00446-01 

JULIO HERNÁN DÍAZ ABRIL Y OTRO VS UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL Y OTRAS 

Bogotá D.C.. sept iembre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo previsto el art ículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de t raslado para quelas partes presentaran sus a legaciones, el 

suscrito Magistrado. 

P R I M E R O : S E Ñ A L A R la hora de las 3:30 de la tarde del d ía veint inueve (29) de 

sept iembre de dos mil veinte (2020) para proferir por escri to la decis ión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

Mi : E L AHC OÍ- < o n : ,> ' 

\i >:t:|:üti.::: -

A v ' L 

I EiS J L . n 



Ísonjif; • f jü i . o I ' Í \", : - • :: os :s , 

i o n i . i - . . , . ¡: R A S R E : ¡ i R I , R • i 

!»A ..A I.Rfjf' 

M A R C E L I A N O C H Á V E Z Á V I L A 

v\, t • : . :lo R,. - " i i 

R AD I C AC I Ó N No. 21-2018-00062-01 

JOSÉ IGNACIO COLORADO VS ECOPETROL Y OTROS 

Bogotá D.C., sept iembre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo previsto el art ículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de t ras lado para quelas partes presentaran sus a legaciones, el 

suscrito Magistrado, 

P R I M E R O : S E Ñ A L A R la hora de las 3:30 de la tarde del d ia veint inueve (29) de 

sept iembre de dos mil veinte (2020) para proferir por escri to la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P LAS E 

ZvtnljieaSLJIHECA 1 1 : Mi • El H'C O H 

I g ¡; tea •  



















Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00349 01 Juzg. 06 
DE: HUGO FRANCISCO TOVAR BUITRAGO 
VS: COOBUS S.A. EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00576 01 Juzg. 32 
DE: HÉCTOR PAREDES BOLÍVAR 
VS: AFP PROTECCIÓN S.A. Y OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00227 01 Juzg. 06 
DE: ELIAS GARZON 
VS: SEGURIDAD HILTON LTDA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00499 01 Juzg. 13 
DE: JUAN CARLOS ÁLVAREZ ECHEVERRI 
VS: COLPENSIONES Y AFP OLD MUTUAL S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00344 01 Juzg. 27 
DE: LUIS MÉNDEZ BUSTOS 
VS: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES FONCEP 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00113 01 Juzg. 38 
DE: GUILLERMO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
VS: COMPAÑÍA DE SERVICIOS COMERCIALES S.A.S 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00672 01 Juzg. 11 
DE: HERNANDO MARTÍNEZ CAMELO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00009 01 Juzg. 07 
DE: PABLO ALFONSO SIERRA ORJUELA 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00062 01 Juzg. 31 
DE: FLOR ELVA TORRES FLOREZ 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00767 01 Juzg. 13 
DE: JOSÉ DARÍO ROBAYO NIÑO 
VS: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00298 01 Juzg. 30 
DE: LILIA ESPERANZA CORTES BECERRA 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00594 01 Juzg. 37 
DE: VICENTE CEBALLOS MARÍN 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00438 01 Juzg. 09 
DE: MARÍA DEL PILAR RIVEROS LUQUE 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00034 01 Juzg. 07 
DE: CARMEN ROSA LÓPEZ CASTIBLANCO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00095 01 Juzg. 32 
DE: JORGE TORRES DUARTE 
VS: COLPENSIONES Y AFP OLD MUTUAL S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00555 01 Juzg. 39 
DE: DELEIDA ESTHER CUELLO BLANCHARD 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00439 01 Juzg. 19 
DE: NUBIA ISABEL ACERO CÉSPEDES 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00585 01 Juzg. 10 
DE: LUZ MAIRA ISAZIGA OSPINA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00552 01 Juzg. 16 
DE: NEILA PATRICIA VILLAMIL ULLOA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00135 01 Juzg. 23 
DE: PILAR MACIA SÁNCHEZ 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00554 01 Juzg. 39 
DE: IMELDA LUCIA GONZÁLEZ MERCHÁN  
VS: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00703 01 Juzg. 30 
DE: SARA MONROY RUIZ 
VS: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00084 01 Juzg. 34 
DE: SANTIAGO JULIO CAMACHO PEÑA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00542 01 Juzg. 36 
DE: LUIS ALEJANDRO CASTILLO OSPINA 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00485 01 Juzg. 24 
DE: MARIA ESPERANZA QUEVEDO GARAY 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00310 01 Juzg. 21 
DE: HÉCTOR EDUARDO BRICEÑO FRANCO 
VS: COLPENSIONES 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00751 01 Juzg. 03 
DE: SEGUNDO MISAEL LÓPEZ LÓPEZ 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00541 01 Juzg. 15 
DE: NANCY STELLA RODRÍGUEZ ÁNGEL 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00590 01 Juzg. 34 
DE: FRANCISCO JAVIER CORAL BURGOS 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00762 01 Juzg. 12 
DE: FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00629 01 Juzg. 28 
DE: SANDRA ROCIÓ MEDINA LOZADA 
VS: COLPENSIONES, AFP OLD MUTUAL S.A, AFP COLFONDOS S.A. Y FONCEP 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00632 01 Juzg. 37 
DE: MARÍA ANGÉLICA MEDINA MORENO 
VS: COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se ordena 

correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, comenzando 

por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales apelaron, el 

término será común para ellos. Los alegatos se remitirán al correo electrónico de la 

Secretaria de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo electrónico de este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

En todo caso las partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE 

LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 

para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web de la 

Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 

mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00286 01 Juzg. 04 
DE: DIEGO FERNANDO PADILLA HERRERA 
VS: PLASTINEMOR S.A.S. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 

la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00200 01 Juzg. 32 
DE: ZAIDA PATRICIA RAMÍREZ GARZÓN 
VS: CONJUNTO CERRADO PORTAL DE MOLINOS PH 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 

la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Consulta Sentencia No. 2015 00617 01 Juzg. 20 
DE: YADITH MIREYA CARO CARILLO 
VS: SELECCIONEMOS DE COLOMBIA S.A.S. Y OTRO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 

la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00539 01 Juzg. 31 
DE: EDUARD ALIRIO ESTUPIÑAN CRUZ 
VS: S.L.I. GLOBAL S.A.S. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 

la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00394 01 Juzg. 20 
DE: CECILIA MEJÍA CUELLAR 
VS: AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 

la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Consulta Sentencia No. 2016 00520 01 Juzg. 30 
DE: BLANCA JANNETH MEDINA SÁNCHEZ  
VS: COLPENSIONES 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 

la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2015 00035 01 Juzg. 33 
DE: MARÍA HERMECENDA MARTÍNEZ VDA DE VÉLEZ 
VS: COLPENSIONES 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 

la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2012 00466 01 Juzg. 25 
DE: LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
VS: DRUMMOND LTD 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se señala la 

hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, 

la cual será escrita y será notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __130__ de la fecha fue notificada la 
presente providencia. 
 


